Ayudas para que instituciones españolas inviten a conferenciantes Fulbright para un periodo máximo de dos semanas

Curso 2008-2009

Ayudas para que instituciones españolas inviten a conferenciantes Fulbright estadounidenses para un período máximo de dos semanas

	Plazo de presentación solicitudes:
	viernes, 1 de agosto de 2008 a domingo, 31 de mayo de 2009 

	Fecha prevista apertura próxima convocatoria:
	agosto de 2009

	Objetivo:
	Poner a disposición de instituciones españolas a profesores y especialistas estadounidenses para participar en seminarios y conferencias. Cada profesor puede colaborar con una o más instituciones

	Disciplinas:
	Todas las especialidades académicas

	Requisitos:
	La institución española debe ser una universidad reconocida por el Estado español, un instituto de investigación dependiente de una de ellas, o un centro de investigación reconocido y, en cualquier caso, contar con programas de Tercer Ciclo.
El especialista invitado debe ser becario o exbecario Fulbright y encontrarse en Europa, norte de África u Oriente Próximo en la fecha en que se desarrolle la colaboración.

Requisitos del conferenciante invitado

	Duración:
	De dos días a dos semanas

	Período de disfrute:
	Las fechas se acordarán entre la institución receptora, el candidato y la Comisión Fulbright

	Dotación:
	La Comisión Fulbright se hace cargo de los gastos de viaje de ida y vuelta y de las dietas del profesor visitante.
La institución anfitriona suele abonar los honorarios del profesor visitante y ocuparse de reservar su alojamiento, cubriendo también estos gastos en algunos casos.

	Impresos:
	· SOLICITUD.Intercountry.2008-2009.doc (55.5 KB) 

	Resolución de becas:
	Tres veces al año, en otoño, invierno y primavera


